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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS DESTIMA AYUDAS POR VALOR 

DE 8 MILLONES PARA ABARATAR EL AGUA DE USO 

AGRÍCOLA 

A estos fondos valorados han podido acceder de forma provisional un total de 58 

solicitantes 

https://www.eldia.es/canarias/2021/10/27/gobierno-canarias-destina-

ayudas-8-58874334.html  

 (Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

 

 

 

https://www.eldia.es/canarias/2021/10/27/gobierno-canarias-destina-ayudas-8-58874334.html
https://www.eldia.es/canarias/2021/10/27/gobierno-canarias-destina-ayudas-8-58874334.html


 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

EL SUELO INVADIDO POR LA LAVA NO SERÁ PROTEGIDO Y SE 

DEDICARÁ A USO AGRÍCOLA 

 La Consejería de Política Territorial está ultimando un decreto que 

busca propiciar el arraigo de la población afectada por el volcán 

  

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

https://www.eldia.es/la-palma/2021/10/27/suelo-invadido-lava-sera-

protegido-58880269.html  

LA SEGUNDA DESALADORA DE PUERTO NAOS YA SIRVE 

AGUA A LOS AGRICULTORES AFECTADOS POR EL VOLCÁN DE 

LA PALMA 

Esta infraestrutura permitirá suministrar 12.000 metros cúbicos diarios a 

las fincas que se han visto perjudicadas por los daños que ocasionados 

por el avance de las coladas 

https://www.eldia.es/la-palma/2021/10/28/segunda-desaladora-

puerto-naos-sirve-58896533.html  

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

 

 

MOGÁN RECUPERA LA FERIA DEL AGUACATE EL 5 DE 

DICIEMBRE 

Después de un todo un 2020 y lo transcurrido de 2021 ausente de ferias del 

sector primario en el municipio por la COVID-19, el Ayuntamiento trae de 

vuelta este evento para promocionar uno de los cultivos moganeros por 

excelencia. 

https://www.eldia.es/la-palma/2021/10/27/suelo-invadido-lava-sera-protegido-58880269.html
https://www.eldia.es/la-palma/2021/10/27/suelo-invadido-lava-sera-protegido-58880269.html
https://www.eldia.es/la-palma/2021/10/28/segunda-desaladora-puerto-naos-sirve-58896533.html
https://www.eldia.es/la-palma/2021/10/28/segunda-desaladora-puerto-naos-sirve-58896533.html
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La Concejalía de Desarrollo Rural que lidera el edil Ernesto Hernández 

trabaja ya en la que será la sexta Feria del Aguacate de Mogán, que se 

celebrará el próximo 5 de diciembre y hace un llamamiento a los 

agricultores y agricultoras del municipio así como artesanos y artesanas de 

productos elaborados a participar. Los que deseen hacerlo pueden 

inscribirse hasta el jueves 11 de noviembre. 

Después de un todo un 2020 y lo transcurrido de 2021 ausente de ferias del 

sector primario en el municipio por la COVID-19, el Ayuntamiento trae de 

vuelta este evento para promocionar uno de los cultivos moganeros por 

excelencia, el de aguacate. Hernández asegura que ―entre los objetivos del 

Consistorio siempre ha estado dar a conocer nuestro sector primario‖ y que 

―ahora que la crisis sanitaria nos da un respiro aprovechamos la oportunidad 

para recuperar la Feria del Aguacate de una forma controlada, con las 

medidas de seguridad y prevención oportunas ante la COVID-19, confiando 

que, como en años anteriores, vuelva a ser un éxito‖. 

En esta Feria la estrella será el denominado oro verde de Mogán, el 

aguacate, aunque los que decidan disfrutar de la misma también 

encontrarán otras frutas y verduras cultivadas por los agricultores y 

agricultores del municipio, y productos elaborados de forma artesana como 

vino, pan, dulces, mermeladas, aceite, etcétera. Sin embargo, a diferencia 

de ediciones previas, en la del próximo mes de diciembre no habrá puestos 

de restauración para, apunta el edil, ―cumplir con el protocolo anti COVID-

19‖. ―No podríamos garantizar la seguridad habilitando una zona para la 

dispensación e ingesta de comida cuando esperamos recibir a miles de 

personas en un espacio acotado‖, explica. 

La Feria del Aguacate de Mogán se desarrollará en la avenida Manuel Álamo 

Suárez (Carpintero de Ribera), anteriormente conocida como avenida del 

Muelle, en Arguineguín, y por tanto, será al aire libre, aunque con 

limitación de aforo, ya que los visitantes deberán acceder por un extremo y 

salir por el otro. 

https://www.laprovincia.es/gran-canaria/mogan/
https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/26/canarias-850-casos-activos-covid-58838487.html
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Hernández anima a todos los agricultores, agricultoras, artesanos y 

artesanas a participar nuevamente en este evento con un stand. Pueden 

inscribirse hasta el próximo 11 de noviembre presentando su solicitud y la 

documentación en el Registro General del Ayuntamiento (avenida de la 

Constitución 4, Mogán), a través de la Oficina de Atención a la Ciudadanía 

(Oficinas Municipales de Arguineguín, calle Tamarán 4), o por sede 

electrónica municipal. La documentación a presentar así como las bases se 

encuentran disponibles para su consulta en el tablón de edictos digital del 

Ayuntamiento de Mogán. 

 

LOS JÓVENES ESTUDIANTES CONOCEN LOS VALORES DE 

LA GANADERÍA TRADICIONAL DE COSTA EN UNA 

APAÑADA 

La Consejería insular de Agricultura, Ganadería y Pesca, que preside 

David de Vera, ha puesto en marcha una iniciativa para mostrar los 

valores de la ganadería tradicional de costa a los jóvenes de la Isla. De 

este modo, estudiantes del ciclo formativo de Hostelería y alumnado de 

segundo de Bachiller de las materias fotografía e imagen y sonido 

conocieron de primera mano una de las prácticas más antiguas de 

Fuerteventura participando en la apañada del mancomún de Betancuria, 

en la zona de Ajuy. Este proyecto divulgativo pretende también poner 

en valor las virtudes que tiene el ganado de costa a nivel culinario y 

gastronómico. En su objetivo de seguir fomentando estas tradiciones, la 

citada Consejería continúa trabajando para regularizar la ganadería de 

costa 

AGRICULTURA PIDE A LA COMISIÓN EUROPEA QUE SE 

MANTENGAN LAS AYUDAS DEL POSEI EN LA PALMA EN 

2022 
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Planas confía en que las ayudas vinculadas a la comercialización de los 

productos puedan percibirse aunque no hayan podido ponerse en el 

mercado por la ceniza o falta de riego 

https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/27/ministro-

agricultura-pide-comision-europea-58875741.html  

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

 LA SEGUNDA DESALADORA DE PUERTO NAOS YA SIRVE 

AGUA A LOS AGRICULTIRES AFECTADOS POR EL VOLCÁN 

La nueva instalación permite suministrar 12.000 metros cúbicos diarios a las 

fincas perjudicadas por los daños ocasionados por el avance de las coladas 

https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/28/segunda-desaladora-

puerto-naos-sirve-58896759.html  

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

 

 

 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA PIDE A LA UE UN “TRATO 

EXCEPCIONAL” PARA LA PALMA 

El ministro se ha dirigido ya al comisario europeo de Agricultura, solicitando 
que el Posei pueda llegar a los agricultores palmeros aunque la producción 
no pueda comercializarse 

El ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, quiere llegar 
al próximo Consejo de Agricultura y Pesca de la Comisión Europea con el 

https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/27/ministro-agricultura-pide-comision-europea-58875741.html
https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/27/ministro-agricultura-pide-comision-europea-58875741.html
https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/28/segunda-desaladora-puerto-naos-sirve-58896759.html
https://www.laprovincia.es/sociedad/2021/10/28/segunda-desaladora-puerto-naos-sirve-58896759.html
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respaldo de la mayoría de los ministros de los Estados miembros para La 
Palma, con ―un apoyo excepcional ante una situación excepcional‖. Planas 
ha visto in situ la gravedad de la situación generada por el volcán en la Isla, 
en la que anunció que ya ha remitido ―una misiva al comisario europeo de 
Agricultura‖, Janusz Wojciechowski, solicitando que las ayudas del Posei 
vinculadas a la comercialización puedan llegar a los agricultores palmeros, 
―aunque no hayan podido ponerse en el mercado por la ceniza, la falta de 
riego o por la lava‖. Aún cuando ese fin entraña dificultades y será 
necesaria una ―modificación de la base jurídica‖ y una posterior ratificación 
del Parlamento comunitario, el ministro confía en conseguir ese objetivo 
porque ―está justificado‖. Luis Planas, que cumplió su segundo día de 
estancia en la Isla y que ha visto de cerca explotaciones afectadas y que 
mantuvo encuentros con varios responsables del sector agroganadero 
insular, se mostró ―impresionado‖ por la destrucción material y emocional 
del volcán tras 39 días de erupción. 

―La excepcionalidad del caso que se está produciendo en La Palma con la 
erupción del volcán justifica el que una medida pensada para complementar 
la renta de los agricultores, de los plataneros, pero también de otros 
sectores, para la puesta en el mercado de los productos y que impide la 
lava y la ceniza, pueda ser exceptuada de esa norma general‖, explicó el 
ministro de Agricultura junto al presidente regional, Ángel Víctor Torres, y 
el titular del Cabildo, Mariano Hernández. ―Hará falta un trabajo y lo hemos 
iniciado‖, aseveró. Conseguir ese objetivo es prioritario para el ministro, 
que quiso mostrarse sensible con ―el sufrimiento‖ del sector agrario: ―Para 
el año 2022, y en función de la situación del sector, tenemos que dar 
tranquilidad y garantías con el apoyo de la Unión Europea en relación con 
las financiaciones para esta situaciones de catástrofe, y en particular de las 
referidas al sector primario‖. Planas entiende que la gravedad de la 
situación en La Palma obliga a tomar medidas excepcionales, también por 
parte de la Comisión Europea, que ya durante la pandemia concedió 
exenciones a las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, 
además de otras medidas extraordinarias, como la moderación de varias 
normas de comercialización. El ministro reconoce que el objetivo frente a 
los Comisión Europea ―no va a ser sencillo‖, en virtud de la necesidad de 
modificar la base jurídica que permitiría esta prerrogativa para el sector 
agraganadero palmero. En ese proceso, no descarta que sea necesaria una 
ratificación del Parlamento europeo. De la consecución del cambio en los 
parámetros del Posei depende que queden o no en desamparo muchas 
cooperativas, agricultores y ganaderos de La Palma, que sufrirán mermas en 
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las toneladas de comercialización por la afección del volcán en 260 
hectáreas de cultivos. 

No solo el sector platanero será objeto de apoyo en la reconstrucción. Los 
auxilios económicos deberán llegar a los viñedos, las bodegas, los cultivos 
de frutas subtropicales, las proteas y la industria agroalimentaria, que 
―merece un apoyo fuerte y sólido‖, dijo Planas. 

PONEN EN MARCHA LA SEGUNDA DESALADORA EN PUERTO 

NAOS PARA AUMENTAR EL RIEGO DE LAS FINCAS 

Entre este miércoles y el jueves se logrará inyectar a la red hasta 6.000 
metros cúbicos de agua 

La Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial del Gobierno de Canarias ha puesto en marcha la 
segunda de las desaladoras portátiles instaladas en Puerto Naos para 
proveer de agua al Consejo Insular y que se dé continuidad al riego de 
mantenimiento para las plantaciones afectadas por el volcán. 

El consejero responsable del área, José Antonio Valbuena, explicó este 
miércoles durante una visita a la zona con medios de comunicación que con 
este paso se logra ―poner a pleno rendimiento, en menos de tres semanas, 
las cinco entradas de generación de agua que son el buque cisterna 
aportado por el Estado, las dos desaladoras portátiles, el pozo de Peña 
Horeb y una desaladora adicional de un hotel de Puerto Naos‖. 

En este sentido, matizó que entre este miércoles y el jueves se logrará 
inyectar a la red hasta 6.000 metros cúbicos de agua, para su posterior 
distribución por parte del Consejo Insular de Aguas. 

Durante este encuentro con medios, el consejero también recordó el 
esfuerzo que supone acortar los tiempos de una obra que, en 
condiciones normales, se hubiera alargado hasta los 6 meses y que se 
ha concluido en apenas 20 días ante la urgencia generada por esta 
erupción volcánica y los daños causados a las plantaciones palmeras. 

 A este respecto, quiso agradecer la implicación y el trabajo realizado por 
parte de todo el personal que ha estado implicado en estas obras, bajo la 
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coordinación técnica del Departamento de Agua de la empresa pública ITC, 
desde su fase inicial, haciendo turnos de 24 horas y haciendo frente a todos 
los inconvenientes que han ido surgiendo en el camino, a escasos kilómetros 
de las coladas del volcán. 

Valbuena explicó que durante los últimos días se vienen realizando las 
pertinentes pruebas para garantizar que el caudal y la calidad del agua de 
mezcla generada en los dos depósitos de 25.000 litros cumple con los 
requisitos agronómicos demandados y que no se registran fugas en el 
proceso de generación y distribución hasta las fincas del entorno. 

 

 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS ADELANTA EL PLAN INSULAR 

PARA CUBRIR LA DEMANDA DE SUELO INDUSTRIAL EN LA 

PALMA 

La Consejería de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de 

Canarias que dirige Yaiza Castilla ha adelantado hoy al Cabildo de La 

Palma un primer borrador del Plan Director Insular de Áreas Industriales 

en el que se dan alternativas para cubrir la demanda de suelo industrial 

que existe en las islas y se identifican las prioridades para hacer frente 

a la situación actual del sector. 

La directora general de Industria, Yolanda Luaces, expuso este 

documento al consejero insular de Industria y Energía, Carlos Cabrera, 

durante el encuentro que ambos mantuvieron esta mañana en el Cabildo 

de La Palma. 

 

El avance del Plan Director identifica en la isla a fecha actual 33 áreas 

industriales con una superficie global de 5.396.300 metros cuadrados, 
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de lo que 649.764 están ocupados. En concreto, existen en La Palma 163 

parcelas con actividad en las que hay instaladas 169 empresas. Con 

anterioridad a la erupción volcánica de Cumbre Vieja, y la pérdida de la 

urbanización industrial del Callejón de la Gata y sus 49.140 metros 

cuadrados, se contaba con 175 parcelas industriales y 181 empresas, 12 

más que en la actualidad. 

Yolanda Luaces explicó que el objetivo de este plan es "establecer una 

hoja de ruta para identificar y abordar las principales actuaciones a 

llevar a cabo, teniendo en cuenta la situación actual de las distintas 

áreas industriales que hay en la isla, sus posibilidades de desarrollo y las 

instalaciones y servicios que tienen asociadas". 

Añadió que, "dada la situación de emergencia en la que se encuentra La 

Palma, hemos hecho un esfuerzo para adelantar este documento y 

sentar las bases para poder emprender, lo antes posible, actuaciones 

que ayuden a recuperar y dinamizar el sector industrial de La Palma". 

El consejero de Industria y Energía, Carlos Cabrera, trasladó a la 

directora general de Industria la necesidad de agilizar la planificación 

en las zonas industriales de la Isla y la importancia de centrar los 

esfuerzos en dar una respuesta de manera urgente a aquellas 

actividades industriales que se han perdido o bien se han visto afectadas 

por el volcán en algunos recintos o parcelas que ya hay disponibles. 

"Desde el Cabildo estamos finalizando la relación de los afectados con el 

objetivo de conocer sus necesidades y poder dar una respuesta y 

mejorar su situación e incluso construir, si fuera necesario, unas naves 

provisionales para posibilitar el desarrollo de esas actividades 

industriales", expuso. 

En este contexto, el Plan Director contempla, entre otras medidas, 

cuáles pueden ser las alternativas más inmediatas para cubrir el espacio 

perdido en el Callejón de la Gata, que resultó arrasado por la erupción 

del volcán de Cumbre Vieja, y reubicar a las empresas afectadas. 

En el marco de la reunión celebrada hoy, Yolanda Luaces recordó que 

desde el área de Industria del Gobierno de Canarias, y tal y como 

adelantó la consejera Yaiza Castilla en su última visita a la Isla, se va a 
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prestar apoyo económico tanto al Cabildo como a los ayuntamientos 

afectados por la erupción, para propiciar la habilitación de nuevo suelo 

industrial y a promover la construcción de naves industriales para las 

industrias que se han quedado sin sede. 

De manera paralela, a medio y largo plazo, el Gobierno de Canarias 

continuará, además, con el desarrollo de acciones de carácter 

estratégico, destinadas a fortalecer la estructura industrial de La Palma, 

entre las que destaca la organización de programas dirigidos a la 

modernización y digitalización del tejido empresarial, que ayuden a 

acelerar y consolidar su recuperación económica de la isla. 

EL SECTOR GANADERO DE CANARIAS SE UNE 

Nace desde la necesidad de subsistir y poder seguir adelante con este 
sector, que requiere de sacrificios constantes por mantener en activo 
industrias y ganaderías, a pesar de las crisis de los piensos y la necesidad 
de un cambio estructural. 

este martes (26 de octubre) las instalaciones de la Universidad de La Laguna 
han acogido la fundación de la Asociación Empresarial de Ganadería e 
Industrias Lácteas de las Islas Canarias, una entidad que se constituye con 
el objetivo principal de mejorar, apostar y reforzar al sector ganadero y 
lácteo del archipiélago. 

La Junta Directiva inicial de la patronal ganadera estará presidida por la 
jovén empresaria Anabel Calderín Castro, que junto a Brenda Rodríguez 
Concepción, Agustín Castro Castro y Omar Viña Melián, que facilitarán el 
desarrollo de la entidad que cuenta con un órgano representativo e 
igualitario del sector empresarial ganadero de todas las islas. 

Las empresarias y empresarios constituyentes estuvieron acompañados de 
una gran representación institucional a nivel regional e insular, encabezaba 
por el vicerrector de la Universidad de La Laguna Juan Méndez Pérez, por 
parte de la Consejería de Agricultura de Ganadería y Pesca del Gobierno de 
Canarias, el viceconsejero Álvaro de la Bárcena, y los directores regionales 
Taishet Fuentes y José Basilio Pérez de las áreas de Ganadería y Calidad 
Agraria respectivamente, así como los consejeros insulares del sector 
primario de La Gomera, Fuerteventura y El Hierro, Angélica Belén Padilla, 
David de Vera y David Cabrera. 
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Por un sector ganadero 

La Asociación Empresarial de Ganadería e Industrias Lácteas de las Islas 
Canarias nace desde la necesidad de subsistir y poder seguir adelante con 
este sector que en el archipiélago, lo conforman entorno a unas 400 
empresas queseras sin contar explotaciones ganaderas, pero sí, produciendo 
casi trece millones de litros en leche y con un consumo aproximado de unos 
cuatro millones de toneladas de quesos, cifras que requiere de sacrificios 
constantes por mantener en activo industrias y ganaderías, a pesar de las 
crisis de los piensos y la necesidad de un cambio estructural. 

Los objetivos de la patronal son defender los intereses del sector 
empresarial asociado ante las administraciones públicas, con una 
redistribución equitativa de las subvenciones europeas, nacionales y locales 
para aumentar las oportunidades en el sector; incrementar la 
competitividad de las empresas y favorecer la cooperación entre aquellas 
con el fin de mantener el relevo generacional y generar nuevos nichos de 
empleo en el sector de una manera sustentable. 

Calderín ha explicado que la Asociación establece unas directrices 
estratégicas en un entorno de trabajo <<abierto, representativo,="" 
colaborativo="" y="" comprometido="">> con la búsqueda de sinergias e 
interese compartidos entre las empresas del sector para abordar nuevas 
oportunidades, con la <>. 

En las próximas meses desde que sean ratificados por la Dirección General 
de Trabajo del Gobierno de Canarias los estatutos, la entidad abrirá un 
plazo de de integración a la asociación de empresarias y empresarios, con 
el fin de aunar esfuerzos a los que en el día de hoy han firmado la 
constitución de la Asociación ha explicado Anabel Calderí. 

Las empresas que han constituido la la Asociación Empresarial de Ganadería 
e Industrias Lácteas de las Islas Canarias, por la isla de La Palma, Granja Los 
Tumbitos y Granja Las Cuevas; de Lanzarote, Ganadería VM 1970, Quesería 
El Faro, Ganadería José Alexander Arbelo Crespo y Pastor de Tahiche; por 
Fuerteventura Ganadería La Pared, Quesería Caprarius, y Ganadería Quesos 
Felipa La Montañeta; de La Gomera, Guarapo Colombina; por Tenerife, 
Quesería Montesdeoca y Quesería La Florida; y por la isla de El Hierro, 
Ganadería Agrotur El Pinar y Ganadería Los Roques; y de Gran Canaria, La 
Jaira de Ana. 
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EL CDTCA ACOGERÁ UNA JORNADA FORMATIVA SOBRE LA SANIDAD VEGETAL Y 

LOS CULTIVOS MEDITERRÁNEOS 

Se llevará a cabo los días 27, 28 y 29 de octubre y el objetivo es abordar 
el reto de la transición hacia un sistema alimentario sostenible donde la 
sanidad de los productos está garantizada. 

El encuentro Phytoma en Adeje, que se llevará a cabo los días 27,28 y 29 de 
octubre en el Centro de Desarrollo Turístico Costa Adeje (CDTCA), 
representa una oportunidad para debatir sobre las estrategias, técnicas y 
nuevos recursos que se deben incorporar en el manejo de los cultivos 
mediterráneos y subtropicales, que faciliten la transición hacia sistemas 
productivos que cuiden los recursos naturales y sean capaces de alimentar a 
la población. 

El encuentro contará con un comité Científico – Técnico de una gran 
relevancia en el que estarán presentes el Dr. José L. Porcuna, FIAES; Dra. 
Mª del Carmen Jaizme, ICIA; Dña. Estrella Hernández, ICIA; Dr. Javier López 
Cepero, COPLACA; Dr. Domingo Ríos, CCBAT, Cabildo de Tenerife; Dña. 
Esther Domínguez, ASPROCAN; y D. Antonio González, Consejería de 
Agricultura. 
El concejal del área de Transición ecológica, gestión del territorio, 
desarrollo y empleo de adeje, Manuel Luis Méndez Martín, "Adeje, en su 
apuesta decidida por la agroecología, se convierte en el anfitrión del 
Encuentro Internacional La sanidad vegetal en cultivos mediterráneos y 
subtropicales. Retos ante una transición agroecológica, precisamente para 
debatir sobre el cambio de paradigma que implica la transición a sistemas 
alimentarios más sostenibles y saludables, así como las estrategias, técnicas 
y nuevos recursos a incorporar en el manejo de los cultivos mediterráneos y 
subtropicales". 
Seguidamente, el edil subrayó que "prueba de que nuestro compromiso con 
el medioambiente y la agroecología es el bosque productivo de Adeje, 
ubicado en Las Torres, el cual se ha diseñado como un ejemplo de 
sostenibilidad, agroecología y compromiso social". 
La jornada también servirá para profundizar en el cambio de paradigma, es 
decir, en lugar de pensar en ¿cómo alimentar al mundo, sin importar cómo 
se producen los alimentos?, se debe pasar a pensar en ¿cómo alimentar al 
mundo de manera saludable y sostenible?, de manera que, no solo se cuide 
la adecuada alimentación de las personas sino de dónde provienen esos 
alimentos y que la producción de los mismos no atente contra el 
medioambiente, en resumen, una alimentación sostenible. 
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Las ponencias están divididas en dos días de intenso trabajo y cada día 
habrá diferentes mesas de debates con temas tan diversos como: ¿por qué 
transitar hacia sistemas más sostenibles? La importancia del suelo en la 
transición agroecológica; El papel de la biodiversidad en la estabilidad de 
los agrosistemas; Manejo de plagas y enfermedades para una transición en 
cultivos subtropicales; Estrategias para una transición fitosanitaria. Cítricos, 
frutales y hortalizas; Herramientas, Técnicas y Productos para la Transición 
Agroecológica. 

El programa completo, así como el formulario de inscripción,están 
disponibles en la página web municipal www.adeje.es. 

Esta iniciativa está organizada por PHYTOMA, Cátedra de Agroecología 
"Antonio Bello" de la ULL, la Fundación Instituto de Agroecología y 
Sostenibilidad (FIAES), el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias 
(ICIA), Cabildo de Tenerife y cuenta con la colaboración del Ayuntamiento 
de Adeje. 

TREEMAC 
Así mismo, durante el encuentro Phytoma el Ayuntamiento de Adeje, 
dentro del marco de trabajo TREEMAC, dispondrá de una carpa donde se 
promocionará y difundirá el proyecto para su replicación e informará de las 
diferentes acciones que se están realizando. 

El Proyecto TREEMAC es una red euroafricana de espacios naturales que 
tiene como objetivo promover la mejora del conocimiento, valorización y 
gestión de la biodiversidad y los ecosistemas. El Programa de Cooperación 
INTERREG V-A España-Portugal MAC (Madeira-Azores-Canarias) 2014-2020, 
está cofinanciado al 85% por la Unión Europea con fondos FEDER, pretende 
contribuir al desarrollo de la estrategia de la unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador y al logro de la cohesión económica, 
social y territorial de las regiones ultraperiféricas de Canarias, Madeira y 
Azores, así como los países africanos geográficamente más cercanos: Cabo 
Verde, Senegal y Mauritania. 

El bosque productivo de Adeje, ejemplo de transición agroecológica 
El bosque productivo adejero tiene cinco parcelas de importante tamaño. 
En abril de este año se inició la plantación de una de ellas, de 995 m2. La 
cosecha consta de unas cincuenta variedades diferentes entre frutas, 
hortalizas, tubérculos y plantas aromáticas, entre las que se incluyen 
remolacha, zanahoria, habichuela, perejil, espinacas, kale, col, cebolla, 
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berenjena, brócoli, apio, rúcula, habas, pimientos italianos, coliflor, 
menta, hierba huerto, pandana, judías, tomate, col china, salvia, albahaca, 
calabaza, puerro, piña millo, arvejas, pimientos, toronjil, manzanilla, 
hinojo, romero, papaya, fresa, cítricos, acelga uchuva, lechuga, pepino, 
calabacín, bugango o rabanito. 
En poco tiempo, el bosque productivo se ha convertido en un ejemplo, no 
solo de sostenibilidad, sino de solidaridad: alrededor de 200 kilos semanales 
de productos frescos cosechados complementan los lotes de productos no 
perecederos que son distribuidos a las personas y familias en situación de 
vulnerabilidad que hacen uso del Banco de Alimentos de Adeje y son 
derivados por los la concejalía de Servicios Sociales. Además, en él trabajan 
personas con dificultades de inserción social y laboral. 
Esta última etapa ha alcanzado su máximo rendimiento, con una producción 
de 3 toneladas de hortalizas ecológicas mensuales en una superficie de 4500 
m2 

 

 

 

EL AGUACATE DE LA PALMA, UN PRODUCTO DE ORO 

REDUCIDO A CENIZAS POR EL VOLCÁN 

Los agricultores estiman en 6 millones de euros las pérdidas económicas que 
dejará la destrucción de esta fruta que han provocado las olas de calor de 
agosto y la ceniza incesante que emerge del volcán 

— Sin agua para agricultores en el suroeste de La Palma: "Si no se puede 
regar en dos meses, no quedará nada recuperable" 

El plátano es el producto estrella de La Palma, pero el aguacate palmero es 

un bien codiciado tanto en Canarias como en la Península. La ola de calor 

de agosto y la erupción del volcán han reducido el oro verde a cenizas, y los 

agricultores estiman pérdidas de hasta seis millones de euros este año. Luis 

tenía 400 matas de aguacate en la zona industrial de La Laguna, engullida 

hace una semana por la lava. Pese a que esta pérdida va a suponer una 

caída en sus ingresos anuales, va a poder salir adelante, ya que además de 

https://www.eldiario.es/canariasahora/sociedad/agua-agricultores-suroeste-palma-si-no-regar-meses-no-quedara-recuperable_1_8348445.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/sociedad/agua-agricultores-suroeste-palma-si-no-regar-meses-no-quedara-recuperable_1_8348445.html
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a la agricultura se dedica a la construcción. No corre con la misma suerte 

Victoria, una vecina de Los Llanos de Aridane que ha visto cómo sus plantas 

han sido asfixiadas por la ceniza. Donde antes abundaban los aguacates, las 

calabazas, los tomates o las batatas, ahora solo quedan un par de 

mandarinas y fruta quemada. 

El padre de Victoria empezó a los 9 años a dedicarse a la agricultura. "No 
tenemos otra cosa", cuenta Victoria. Ella, su padre y su sobrino sobreviven 
al año con el dinero que les da su producción agrícola, una cifra que a veces 
no alcanza los 4.000 euros anuales. Con eso pagan los gastos fijos. "Luego 
tenemos algunas plantaciones de plátanos que nos ayudan a ganar algo de 
dinero para comer". Victoria pasea por su finca de casi 3,5 hectáreas y se 
lleva las manos a la cabeza cada vez que ve el desastre. Cuando alza la 
vista le sobrepasa el miedo. "Ahí está. Ahí está el demonio. Espero que no le 
dé por pasar por aquí porque puede hasta quitarme todo esto", piensa. 

Los temblores y el sonido de la erupción le han hecho mudarse a una casa 

que tiene en Los Llanos de Aridane. "Yo aquí me vuelvo loca. Mi doctora me 

dice que tengo que dormir, porque yo no pego ojo ni de día ni de noche". 

Su principal preocupación es cómo hacer frente a los gastos a partir de 

ahora, cuando el trabajo de su familia se ha convertido en polvo. Entre las 

manos sostiene una factura de agua de los últimos tres meses donde se 

puede leer que este mes ha tenido que pagar 394 euros. 

Un crecimiento imparable 

El crecimiento del aguacate palmero ''no tiene techo''. El presidente de la 
cooperativa La Prosperidad del municipio de Tijarafe, Víctor Manuel 
Rodríguez Martín, cuenta que en los últimos diez años ha aumentado la 
demanda de este producto en la Península. El mercado local, Madrid, 
Alicante y Bilbao son los principales destinos de esta fruta. Mientras que en 
origen, Tijarafe, Los Llanos de Aridane, El Paso, Las Breñas y Puntagorda 
son los municipios palmeros donde hay más cultivos. 

La climatología del Archipiélago permite que al aguacate de La Palma 
"pocos le hagan competencia". Según Rodríguez, también la calidad del 
agua permite que la fruta tenga mejor calidad. 
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El precio del oro verde se rige por la ley de oferta y demanda. "Un producto 
cuando escasea sube de precio. Encima, si tenemos las inclemencias 
meteorológicas que hemos tenido este año, se encarece", cuenta el 
agricultor. ''En este momento el precio puede estar en cinco euros el kilo. 
Otros años en esta época podría estar a un poco menos", apunta Rodríguez. 

La ola de calor que sufrió la isla este verano tuvo como víctima principal al 
aguacate, produciendo pérdidas que alcanzan al 70% de la producción. En 
un año bueno, La Palma puede producir al menos 5 millones de kilos. En 
2021, las estimaciones prevén una producción de 1 millón de kilos. 

Una hoja asfixiada 

En las zonas sepultadas por la lava el daño es irreparable. En las fincas 
aledañas a la erupción, la ceniza ha sido la peor consecuencia. ''Si esto se 
prolonga en el tiempo, la ceniza se queda sobre la rama y la hoja se 
asfixia'', explica. El número de familias que en la isla viven exclusivamente 
del aguacate oscila entre 1.000 y 2.000, según datos del presidente de La 
Prosperidad. Ni siquiera la crisis del coronavirus les ha afectado tanto: ''Al 
final la gente tenía que alimentarse''. 

El terreno dañado por la ola de calor puede tardar hasta tres años en 
recomponerse. Si las quemaduras no son excesivas, puede cortarse la rama 
y la fruta vuelve a brotar. Sin embargo, algunos agricultores se han visto 
obligados a cortar más de un 15% de sus árboles en producción. 

Rodríguez asegura que en los últimos años las olas de calor y los vientos 
calientes son cada vez más frecuentes y apunta a un culpable: el cambio 
climático. ''Algo está pasando. Antes había también alguna ola de calor, 
pero no de estas dimensiones. Antes las lluvias eran más frecuentes que 
ahora. La naturaleza no está como hace 15 o 20 años atrás'', sostiene. 

Huir de los "caciques" para obtener beneficio 

Jorge Brandon también lleva toda su vida dedicado a la agricultura. Harto 
de perder dinero de su producción al vender a través de intermediarios, se 
ha unido a más de cien agricultores más de La Palma para vender su fruta 
directamente a los consumidores. Este martes se ha desplazado a Gran 
Canaria para vender una carga de aguacates. ''Un mayorista solo nos ha 
comprado más de 1.000 kilos y hemos vendido también a particulares cerca 

https://www.eldiario.es/canariasahora/porfogones/criticas/aguacates-sabor-palma_1_8375092.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/porfogones/criticas/aguacates-sabor-palma_1_8375092.html


 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

de 200 kilos'', cuenta. El precio de venta oscila entre los siete y los once 
euros. Jorge no tiene problema en desplazarse a cualquier parte del 
Archipiélago para vender sus aguacates, y los clientes pueden contactarle a 
través de su número de teléfono: 657-217-953. 

''Los intermediarios o caciques siempre han abusado en la forma de pago a 
los agricultores, por eso nos hemos juntado'', cuenta. Después de la 
erupción y ante la caída en la producción que han sufrido las personas 
dedicadas al cultivo de la tierra, la población canaria se ha volcado en 
comprar producto palmero. ''Antes veníamos a Gran Canaria y traíamos 
entre ocho y diez toneladas y ahora traemos tres o cuatro'', detalla, un 
desplome que va a dejar pérdidas ''incalculables''. 

Para poder salvar al producto, los trabajadores tienen que tratar la fruta, 
limpiarlas de ceniza y también limpiar el suelo. ''Cuando la capa de ceniza 
supera los diez centímetros, el agua no llega'', especifica. "Este año habrá 
un 30% de producción de aguacates de La Palma, y el precio subirá porque 
no hay género. Así de simple'', concluye. 

AGRICULTORES, EL CONIMISTA GONZÁLEZ VIÉITEZ O 

PODEMOS SE DESMARCAN DE ASPROCAN Y PIDEN UN 

PRECIO MÍNIMO DE VENTA PARA EL PLÁTANO 

Casi una decena de firmantes han remitido un escrito al Ministerio de 
Agricultura, al Congreso y al Senado para reclamar que no se acometa 
ningún cambio en la normativa que afecte al plátano ―sin tener en cuenta 
las opiniones y propuestas de todo el sector‖ vinculado al fruto en las Islas 

 Asprocan celebra que el Congreso "salve al plátano" gracias a la aprobación 
de la enmienda canaria a la Ley Cadena Alimentaria 

 ―Ha quedado claro que la Asociación de Organizaciones de Productores de 

Plátanos de Canarias (Asprocan) no representa a todos los agricultores 

canarios (de plátano)‖. La frase forma parte de un escrito remitido al 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de España para 

solicitar que se mantengan los precios mínimos de venta para el plátano que 

cubran los costes de producción de los agricultores en las Islas. Así estaba 

https://www.eldiario.es/canariasahora/agricola/asprocan-celebra-congreso-salve-platano-gracias-aprobacion-enmienda-canaria-ley-cadena-alimentaria_1_8351365.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/agricola/asprocan-celebra-congreso-salve-platano-gracias-aprobacion-enmienda-canaria-ley-cadena-alimentaria_1_8351365.html
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recogido en la Ley de la Cadena Alimentaria hasta la aprobación de una 

enmienda presentada por Nueva Canarias tras la insistencia de la patronal 

del plátano. 

El documento lo firma el agricultor y miembro de la asociación Amigos del 

Plátano Jorge Eulogio Hernández Rodríguez, que se define en el texto como 

―portavoz de los firmantes del manifiesto‖. Y hasta la fecha, se han 

adherido en total, sumando a Hernández, nueve firmas: los agricultores 

Juan Carlos Rodríguez y Fran Garlaz, miembros de la Plataforma por un 

Precio Justo y Auténtico para el plátano; Hilario Batista, responsable de la 

asociación agraria COAG en La Palma; el economista y agricultor Antonio 

González Vieitéz, que fue consejero de Medio Ambiente del Gobierno 

regional en los años 90; el también economista Juan S. Nuez, investigador 

del sector platanero y autor del blog ‗Hojas Bananeras‘, y Paco Déniz, 

diputado de Sí Podemos Canarias en el Parlamento regional.También lo 

respaldan las organizaciones políticas Sí Se Puede y Sí Podemos. 

Además, la Plataforma Agraria Libre de Canarias (Palca), enmarcada dentro 
de la Unión de Uniones de ámbito estatal, remitió al Ministerio un 
documento similar el pasado lunes. Amable del Corral, presidente de Palca, 
dice que durante la visita del ministro Luis Planas a La Palma esta semana 
le preguntó si había leído el texto: ―Me dijo que sí‖. Se espera que se 
sumen más firmas y que Podemos, Bildu y Esquerra Republicana lleven la 
propuesta al Senado para ser debatida. 

El escrito se remitió al Ministerio el 25 de octubre, semanas después de que 
el Congreso aprobara la enmienda transaccional presentada por Nueva 
Canarias que exceptúa al plátano de tener un precio mínimo fijo de venta, 
como marca la normativa para todos los productos, y que establece que se 
regulara en base a diferentes factores. En concreto, fija que, a la hora de 
determinar el coste efectivo de producción del plátano, se computen las 
ayudas directas o indirectas que perciba el productor de la explotación. 

También se aprobó que las organizaciones productoras computarán el precio 
medio de todas sus ventas de plátano de Canarias a todos sus clientes en 
cada año natural. En transacciones posteriores, se considerará como coste 
efectivo de producción el precio pagado por el adquirente al operador 
inmediatamente anterior por categoría. Además, establece que el 
comprador y el vendedor tendrán la obligación de fijar en el contrato el 

https://www.eldiario.es/canariasahora/agricola/agricultura/si-canarias-rechaza-totalmente-nueva-ley-cadena-alimentaria-permita-plataneros-vender-perdidas-debajo-coste_1_8353120.html
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precio del producto, pudiendo hacerlo hasta una semana después del 
proceso de maduración en destino del plátano. 

Asprocan celebró esta decisión, que a su juicio enmendaba ―el grave 
perjuicio‖ que causaba la Ley de la Cadena Alimentaria en el plátano de 
Canarias. Razón por la cual durante un año y medio ha mantenido ―una 
intensa actividad‖ hasta lograr que una amplia mayoría en el Congreso 
respaldara su posicionamiento. En este sentido, el comunicado de la 
patronal del plátano invitaba a Podemos a sumarse al resto de fuerzas a 
favor de las demandas del sector del plátano. 

Otras voces en la agricultura del plátano 

Sin embargo, en el texto remitido por Hernández Rodríguez al Ministerio, se 
especifica que el objetivo es que el área estatal conozca ―otras voces sobre 
el asunto (…) al margen de la oficialidad de Asprocan‖ y que sus propuestas 
sean también debatidas en el Senado. A juicio de los firmantes, el cultivo 
de plátano está amenazado por la competencia desigual con la banana y por 
la forma de proceder de la patronal del plátano, cuyas decisiones se toman 
―según los kilos comercializados por cada organización, no atendiendo a los 
agricultores‖, es decir, mientras más kilos tenga un socio de la patronal, 
más poder tiene. ―De ahí que Asprocan no represente al sector platanero de 
las islas en su totalidad‖. 

En concreto, reclaman que se elimine la enmienda de Nueva Canarias y 
critican ―cualquier modificación total o parcial de la Ley de la Cadena 
Alimentaria que haya sido impulsada a espaldas de la parte social del sector 
platanero‖. Primero, estiman que recoger las ayudas del Posei como parte 
del cómputo del coste efectivo de producción ―da por sentado que los 
fondos se van a repartir de forma lineal y por kilo comercializado 
indefinidamente‖, que se sitúa en 0,3 euros el kilo. Pero, según los 
firmantes, ―es algo que no se puede garantizar‖ y demandan repartir la 
ayuda bajo otros criterios, como la creación de empleo, la fijación de 
población al medio rural o el uso de métodos de producción sostenibles.  

En el escrito también se critica que la ley permita computar como precio a 
cumplir por encima del coste de producción el precio medio de todas las 
ventas a la totalidad de los clientes de una organización de productores. Sin 
embargo, fijar una media anual cuando existen hasta 52 precios anuales, en 
función de cada semana, que además son dispares entre sí, provocaría, a 
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juicio de los firmantes, que algunos agricultores ―se pasen mucho del 
umbral de 0,60 euros el kilo establecido como valor promedio de coste de 
producción‖ y otros ni siquiera lo alcancen. Por ello, proponen que la media 
se haga por semana o por contrato. 

Tampoco apoyan que la ley permita establecer el precio de compra y venta 
a la finalización del proceso de maduración, porque consideran que 
significaría dar rango normativo ―a la venta a resultas‖, algo ―prohibido por 
la legislación‖. Esto implica que la cadena de distribución seguirá marcando 
los precios ―y los agricultores quedándose con las migajas del negocio‖, lo 
que supone ―una injusticia, una ilegalidad y nos dejaría peor de lo que 
estamos‖, señala el escrito. 

Por todo lo expuesto, el documento insiste en que se retiren las enmiendas 
a la ley que afectan al plátano de Canarias y que no se acometa ningún 
cambio ―sin tener en cuenta las opiniones y propuestas de todo el sector 
productor de plátano‖. 

AGRICULTURA CIFRA EN 100 MILLONES LAS PÉRDIDAS 

DEL SECTOR PLATANERO EN LA PALMA 

Unas 150 hectáreas de cultivos ya están cubiertas por la lava y hay muchas 
más aisladas o en zonas de exclusión, como 300 hectáreas en la costa de Los 
Llanos de Aridane 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 
Alicia Vanoostende, ha dicho este martes en el Parlamento que las pérdidas 
ocasionadas por la erupción volcánica en La Palma al sector platanero 
rondan los 100 millones de euros. 

En una comparecencia ante el Pleno ha detallado que 150 hectáreas de 
platanera ya están cubiertas por la lava y hay muchas más aisladas o en 
zonas de exclusión, entre las que destacó las 300 hectáreas de la costa de 
Los Llanos de Aridane. 

Así, según los informes preliminares de su departamento, ha comentado que 
unos 60 millones de euros se computan a las fincas arrasadas por la lava y 
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otros 40 millones, a los problemas para comercializar el plátano afectado 
por la caída de la ceniza. 

Ha comentado también que la flota pesquera de Tazacorte, con 30 barcos, 
estará amarrada durante tres meses, se ha evacuado unas veintena de 
explotaciones ganaderas, hay cinco queserías "inservibles" y diversos 
problemas con el cultivo de las proteas, aguacates y viñedo, si bien el 
"mayor daño" de sitúa en el plátano. 

Asimismo, ha indicado que hay muchos invernaderos dañados por la ceniza, 
que en conjunción con la lluvia, han terminado por caerse. 

En total, ha comentado que en el censo único de afectados organizado por 
el Gobierno canario y hay más de 300 afectados del sector primario. 

La consejera ha admitido la "incertidumbre" y el "sinvivir" de los afectados 
ante un "futuro incierto" y frente a ello, ha detallado el conjunto de ayudas 
públicas, entre las que destacó los 20,8 millones del Ministerio de 
Agricultura, 14 de ellos dedicados a cubrir las pérdidas del sector platanero. 

"Repensar" la isla 

Vanoostende ha reconocido que "no son suficientes" pero está convencida 
de que habrá más fondos, aunque no ha obviado que hay que empezar a 
"repensar" la isla y "qué hacer" con las zonas de plataneras afectadas para 
evitar que la gente emigre. 

En el afán por "dar liquidez" al sector ha comentado que se van a anticipar 
las indemnizaciones con cargo a fondos estatales y se trabaja también a 
nivel europeo para modificar el Posei y que se mantengan los mismos 
niveles de ayudas pese a que baje la producción. 

Sobre los pescadores, ha indicado que se ha logrado cubrir su salario 
durante los próximos tres meses y cara a afrontar la tramitación de las 
ayudas ha reconocido que la Consejería necesita rearmarse para tener 
"músculo" y agilizar los trámites. 

Además, ha valorado la gestión de la Consejería de Transición Ecológica 
para poner en marcha el riego de agua desalada y entiende que a medio 
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plazo "una de las soluciones" pasa por cerrar el anillo hídrico desde 
Fuencaliente. 

Ventura del Carmen, del Grupo Socialista, ha dicho que el Parlamento le 
tiende la mano a la consejera para ayudar en la reconstrucción de la isla, 
poniendo sobre la mesa los 100 millones de euros que se consignan para La 
Palma en los presupuestos autonómicos de 2022. 

Ricardo Fernández (Cs) ha comentado que el sector primario es uno de los 
más afectados por la erupción por lo que se necesitan "ayudas reales" para 
mitigar los daños, y en el caso concreto de los plátanos, ha apoyado que se 
mantenga el histórico de referencia para poder recibir el 100% de la ayuda 
europea. 

Ha dicho que "lo más urgente" es que los agricultores reciban las ayudas con 
prontitud. 

Jesús Ramos (ASG) ha dicho que es "esencial" que se agilicen los procesos 
administrativos para que las ayudas lleguen a los afectados y sostiene que 
los 20,8 millones del Gobierno central son "un buen punto de partida" pero 
ha garantizado que harán falto más recursos. 

Francisco Déniz (Sí Podemos) ha reconocido que empieza a haber "prisas" 
porque las ayudas no llegan y la gente "se empieza a desesperar", 
mostrando su preocupación por que el precio del plátano va cayendo debido 
al impacto de la ceniza. 

El portavoz de NC, Luis Campos, ha dicho que los afectados necesitan "que 
los anuncios avancen y las ayudas se empiecen a materializar", apuntando 
incluso, que muchos agricultores se están planteando abandonar el sector o 
incluso la isla. 

Ha advertido de que los bancos están dando carencias de seis meses o un 
año para las hipotecas vinculadas a explotaciones agrarias cuando está 
"sepultadas" y no se pueden recuperar. 

Jacob Qadri, del Grupo Popular, ha comentado que los afectados del sector 
primario se preguntan "donde está el apoyo" de las instituciones pues "se 
sienten solos" y no cuentan con asesoramiento, por lo que ha pedido un 
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"trabajo de calle" y que miembros del Gobierno se reúnan con agricultores y 
pescadores. 

Sergio Rodríguez, del Grupo Nacionalista, ha advertido de la 
"incertidumbre" que reina entre los afectados porque aparte de perder sus 
viviendas, han perdido su medio de vida a través de las fincas, 
reivindicando también que se culmine el anillo insular hídrico y se garantice 
que las indemnizaciones sean al valor real del mercado. 

 

 

 

AGRICULTURA PEDIRÁ QUE PRODUCTORES AFECTADOS 

POR EL VOLCÁN COBREN DEL POSEI 

El ministro de Agricultura, Luis Planas, ha dirigido una carta al comisario 

Janusz Wojciechowski para pedirle que quienes no puedan comercializar 

sus productos por culpa del volcán de La Palma puedan cobrar las 

ayudas del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía y la 

Insularidad (Posei) 

De las ayudas del Posei se beneficiarían tanto las explotaciones agrícolas 

directamente arrasadas por las coladas, las que perdieron cosechas por 

culpa de la ceniza o por las dificultades de riego ante la rotura de las 

conducciones de agua preexistentes. 

Planas ha anunciado también que ha solicitado que en el consejo de 

ministros de Agricultura y Pesca de la UE previsto para el 15 de 

noviembre se incluya la emergencia volcánica en La Palma y su 

incidencia en el sector, para que sea objeto de discusión y sea 

«sensible» a las peticiones de España y de Canarias. 

La intención de estas iniciativas, ha dicho Planas durante su visita a La 

Palma, es conseguir que ante «una situación excepcional» haya «una 

https://rtvc.es/el-ministro-planas-traslada-un-mensaje-de-apoyo-a-los-palmeros/
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respuesta excepcional» por parte de la UE. 

14 millones de euros para la compensación de pérdidas 

Planas ha avanzado también que llevará al Consejo de Ministros de la 

próxima semana la aprobación definitiva de los 14 millones para la 

compensación de pérdidas en el sector primario para, acto seguido, 

transferir esos fondos al Gobierno de Canarias y que éste proceda a su 

reparto entre los beneficiarios. 

 

 

 

 

AGRICULTURA PEDIRÁ QUE PRODUCTORES AFECTADOS 

POR EL VOLCÁN COBREN DEL POSEI 

El ministro de Agricultura, Luis Planas, ha dirigido una carta al comisario 

Janusz Wojciechowsk para que las explotaciones afectadas por lava, 

cenizas o falta de riego puedan beneficiarse aunque no hayan podido 

poner sus productos a la venta 

El ministro de Agricultura, Luis Planas, ha informado de su compromiso 

y voluntad por apoyar al sector agrícola de La Palma, por lo que ha 

dirigido una carta al comisario Janusz Wojciechowski para pedirle que 

quienes no puedan comercializar sus productos a causa del volcán 

puedan cobrar igualmente las ayudas del Programa de Opciones 

Específicas por la Lejanía y la Insularidad (Posei). 

En este sentido, ha señalado que estas ayudas están destinadas a 

«ayudar o complementar los salarios de los agricultores» por lo que 

considera necesario que incluyan a aquellas explotaciones agrícolas 

directamente arrasadas por la lava, producciones afectadas por ceniza o 
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por los problemas asociados a las redes de riego afectados por la 

erupción. 

En este sentido están «trabajando de forma coordinada y para lograr 

resultados» que considera «son dejusticia«, ya que emplear estos fondos 

europeos a ayudar al sector primario es una cuestión »fundamental«. 

Planas ha adelantado que ha solicitado que en el Consejo de Ministros 

de Agricultura y Pesca de la Unión Europea previsto para el 15 de 

noviembre que se incluya de forma especial la emergencia volcánica en 

La Palma y sus daños y consecuencias en el sector. El ministro confía en 

la «sensibilidad« ante la petición, y que sea discutido en el sector 

europeo. 

Al igual que ocurrió con la pandemia de la Covid-19 frente a las caídas 

de las ventas en la que se respondió de forma excepcional, espera el 

mismo comportamiento ya que la emergencia volcánica en La Palma es 

«más grave si cabe«. 

El objetivo de estas iniciativas, ha indicado Planas, es que haya «una 

respuesta excepcional» ante «una situación excepcional» por parte de la 

Unión Europea. 

Planas ha avanzado también que llevará al Consejo de Ministros de la 

próxima semana la aprobación definitiva de los 14 millones para la 

compensación de pérdidas en el sector primario ya solicitado en la 

jornada de ayer, con el objetivo de que la consejería del Gobierno de 

Canarias pueda proceder al reparto. 

El plan es que se complete el procedimiento en la próxima semana para 

que se haga la distribución de los pagos correspondientes, que se suma a 

la distribución por parte de Agroseguros de 10 millones de euros para los 

beneficiarios. Se trata, ha dicho, de responder con «la mayor eficacia y 

rapidez administrativa posible« aún siendo esta una fase inicial a la 

espera del cese de la erupción. 

Además de estos y los 14 millones para la compensación de pérdidas a 

agricultores y ganaderos ha recordado los 4,3 millones presupuestados 

para reposición de infraestructuras, vinculadas a esta actividad como 
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caminos rurales canalizaciones de agua, así como 2 millones para 

financiar créditos y 500.000 euros para la pesca en Tazacorte por la 

parada forzada de su actividad. 

Ha recordado a su vez la intención de llevar a cabo acciones específicas 

de apoyo a La Palma en el Programa de Alimentos de España para 

apoyar al sector primario de la isla y como «muestra de solidaridad y 

afecto del conjunto de los españoles». 

«Es aún peor de lo que se ve» 

El ministro Luis Planas ha expresado que la primera impresión tras ver 

en directo la situación es «más impresionante de lo que se ve« a través 

de los medios de comunicación desde la distancia en »lo físico y lo 

psicológico«. 

Por eso «está y estará siempre cerca de los palmeros» isla a la que 

volverá «las veces que haga falta». Ha destacado a su vez «la capacidad 

de reacción, de respuesta y el coraje de mucha gente« que »sale 

adelante en condiciones muy difíciles« y que ha confesado que le 

impresiona. 

Estos grupos de personas «son un ejemplo del trabajo que se hace y 

la capacidad de sobreponerse a las dificultades«. 

Mayor catástrofe de los últimos 100 años 

El presidente del Gobierno de Canarias, Ángel Víctor Torres, ha 

destacado que la modificación del POSEI es «una noticia muy 

importante» que «habrá que pelear« porque le volcán ha producido la 

»mayor catástrofe en Europa de los últimos 100 años« en lo relativo a 

daños. 

Como ha recordado, 48 horas después de la erupción, ya se cifraban en 

más de 400 los daños económicos producidos por el volcán, pero el 

presidente ha destacado que serán «muy superiores». Ya solo en los 

colegios sepultados por la lava hay daños por 16 millones de euros, en 

infraestructuras más de 34, y son «millonarias en agricultura». Ya son 

más de 2.000 edificaciones destruidas, 1.000 viviendas, por lo que «los 

costes altísimos requieren de una respuesta más cercana». 
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Como ha destacado, «nadie se va a rendir« porque los palmeros cuentan 

con »el esfuerzo de todas las administraciones y la sociedad palmera«. 

Por su parte, el presidente del Cabildo de La Palma, Mariano Hernández 

Zapata, ha señalado que los palmeros «volverán a construir la 

esperanza«, de forma que las personas »no pierdan el arraigo ni su 

identidad, con nuevos núcleos de características similares«, en un plan 

en el que trabajan »todas las administraciones para alcanzar ese 

objetivo«. 

 

 

 

LUIS PLANAS SOLICITA A LA COMISIÓN EUROPEA UNA 

EXCEPCIONALIDAD EN EL COBRO DE LAS AYUDAS DEL 

POSEI PARA LOS PRODUCTORES DE LA PALMA 

Planas reitera a agricultores, ganaderos y pescadores con los que se ha 
reunido que el gobierno ―hará lo que sea necesario‖ para reparar los daños 

El ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, ha solicitado a 
la Comisión Europea que aplique una excepcionalidad a los agricultores de 
La Palma para que puedan percibir las ayudas del Programa Comunitario de 
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI), vinculadas a la 
comercialización, durante el tiempo en el que no puedan producir o vender 
sus productos como consecuencia de la erupción del volcán de Cumbre 
Vieja. 

El ministro, junto con el presidente de las Islas Canarias, Ángel Víctor 
Torres, y la consejera del ramo canaria, Alicia Vanoostende, ha mantenido 
sendas reuniones en Santa Cruz de La Palma con representantes del sector 
agrario y pesquero a los que ha insistido en que el Gobierno ―hará lo que 
sea necesario‖ para ayudar a reparar los daños y recuperar la normalidad en 
la isla. 
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Respecto a la excepcionalidad solicitada ya por carta ayer mismo al 
comisario de Agricultura de la Unión Europea (UE), Janusz Wojciechowski, 
España ha pedido su inclusión en el orden del día del Consejo de Ministros 
de Agricultura de la UE de los próximos 15 y 16 de noviembre y el apoyo de 
los demás Estados miembros a esta petición. 

El ministro ha remarcado en la misiva que, ante la gravedad y la 
excepcionalidad de las circunstancias, la Comisión Europea explore ―de qué 
manera podemos emplear las ayudas del POSEI, realizando las 
modificaciones legales que sean necesarias, para sostener a los agricultores 
afectados, en tanto que no puedan recobrar su actividad normal‖. Ha 
confiado en que este asunto, debido a que se trata de una causa de ―fuerza 
mayor y absolutamente excepcional‖ se reconozca para este 2021. 

El cultivo de plátano es el más afectado por la erupción del volcán, y es 
también el sector principal perceptor de las ayudas del POSEI, que suponen 
en global cerca de 270 millones de euros anuales en el conjunto de las islas, 
al que para 2022 el Ministerio de Agriclultura, Pesca y Alimentación añadirá 
otros 18 millones de euros de su presupuesto. 

La Palma es uno de los principales núcleos productores de plátano, con unas 
145.000 toneladas anuales. Además de las plantaciones que han quedado 
directamente dañadas por la lava, la mayoría de la producción está 
afactada por la ceniza o por la imposibilidad de poder regar y, en caso de 
que puedan mantener el riego, es para mantener viva la planta, pero no 
permite asegurar la producción. 

Luis Planas -que llegó la tarde del martes a La Palma hizo un recorrido por 
las zonas afectadas por la lava del volcán junto al presidente canario- ha 
destacado la ―fuerza y el coraje‖ con la que los palmeros y palmeras están 
afrontando una situación tan dura. ―Hay que estar aquí para ver el 
sufrimiento‖, ha afirmado, y ha explicado que la presencia de miembros del 
gobierno de forma constante simboliza que el Gobierno está volcado con La 
Palma. ―El gobierno pretende traer apoyo, cariño, solidaridad, y soluciones 
prácticas‖, ha dicho. 

En las reuniones mantenidas ha explicado a los representantes de los 
sectores agrícola y pesquero más detalles sobre las ayudas habilitadas por el 
ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Mapa) y ha recalcado que 
los 20,8 millones de euros presupuestados son una cantidad inicial, ―para 
una primera respuesta‖, y que no se trata de un presupuesto definitivo. 

Por ejemplo, en el caso de la pesca los 500.000 euros de ayudas directas se 
corresponden con la compensación para dos meses de parada de la flota, 
que presumiblemente deberá prolongarse. Planas ha destacado la 
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importancia de la pesca artesanal en la zona y ha explicado que el 
ministerio está haciendo un seguimiento de la afección a los fondos marinos 
bajo el nuevo delta formado por la lava. El trabajo cieenfífico habitual de 
la Reserva Marina de Interés Pesquero de La Palma  se ha visto reforzado 
con equipos y medios técnicos de última generación. 

Tramitación para agilizar los pagos  

El minsitro ha relatado que en estos momentos se están ultimando las 
órdenes minsiteriales y que confía en que en noviembre puedan transferirse 
las primeras partidas al Gobierno de Canarias, que es quien gestionará las 
ayudas. En esta sucesión de trámites para agilizar los pagos, ha recordado 
que el Consejo de Ministros autorizó un crédito de 6,8 millones de euros del 
fondo de contingencia al Mapa. También se acordó otro traspaso del fondo 
de contingencia al ministerio de Trabajo y Economía Social para apoyo a 
autónomos y programas de fomento de empleo en La Palma del que podrán 
beneficiarse los sectores agrario y pesquero. 

La situación es imprevisible y mientras que el volcán continúe en erupción y 
emitiendo lava resulta imposible hacer una estimación objetiva de los 
daños. Planas ha querido tranquilizar a agricultores, ganaderos y 
pescadores, a los que ha asegurado que el presupuesto de las ayudas ―se 
ampliará si se tiene que ampliar‖. Ha recalcado que el Gobierno está 
firmemente comprometido con el pueblo de La Palma ante la gravedad de 
la situación y que hará lo que sea necesario para afrontar la situación. 

Por otro lado, el ministro y el presidente canario han asistido también 
desde Santa Cruz de La Palma por videconferencia a la reunión de la 
Comisión Mixta para la Reconstrucción, Recuperación y Apoyo de La Palma, 
que ha presidido el presidente del gobierno, Pedro Sánchez. Planas ha 
destacado la importancia de pensar en el día de después. ―Tenemos que 
conseguir que el problema no sea de dinero, que se puedan reparar los 
daños, reconstruir y que La Palma tenga un futuro‖, ha afirmado. 

Planas ha anunciado también que entre las iniciativas de apoyo, el 
ministerio realizará una campaña de promoción específica de los productos 
agrarios y pesqueros de La Palma dentro de la estrategia de Alimentos de 
España. 

El paquete de ayudas del Mapa incluido en el Real-Decreto Ley de medidas 
de apoyo a La Palma que aprobó el Consejo de Ministros el 5 de octubre por 
un total de 20,8 millones de euros incluye 14 millones de euros de 
indemnizaciones directas para los titulares de explotaciones agrícolas y 
ganaderas afectadas por la erupción del volcán y 4,3 millones de euros , 
500.000 euros para armadores y pescadores para compensar la parada de la 
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flota y 4,3 millones de euros para la restauración de infraestructuras 
comunes como caminos o instalaciones de regadío. Para el sector pesquero 
se contemplan 500.000 euros en compensaciones a armadores y pescadores 
por la parada de la flota durante dos meses. 

Además, se destinan 2 millones de euros para subvencionar la financiación 
de avales para créditos que soliciten titulares de explotaciones agrícolas y 
ganaderas, armadores de barcos de pesca, o pymes, que se instrumentarán 
a través de Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (Saeca) y se 
habilitarán reducciones en los índices de rendimiento del IRPF. 

 

 

 

https://elapuron.com/  

PLANAS PIDE POR CARTA A LA COMISIÓN EUROPEA QUE 

SE MANTENGAN LAS AYUDAS DEL POSEI EN LA PALMA 

EN 2022 

El ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca, Luis Planas, ha remitido una 
carta al comisario europeo de Agricultura, Janusz Wojciechowski, en la que 
solicita que las ayudas del Posei vinculadas a la comercialización de los 
productos puedan percibirse aunque no hayan podido ponerse en el 
mercado por la ceniza o falta de riego. 

En una rueda de prensa celebrada tras la reunión de la comisión mixta para 
la reconstrucción de La Palma ha comentado que la ―excepcionalidad‖ del 
caso en la isla ―justifica‖ que esta medida pueda ser exceptuada de la 
norma general. 

Planas ha asumido que ―hará falta un trabajo‖ y ya han empezado los 
―contactos‖ de su equipo y también con los parlamentarios europeos y 
entiende que para 2022 ―hay que dar tranquilidad y garantías‖ a los 
agricultores y ganaderos afectados por la erupción. 

https://elapuron.com/
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En esa línea, ha señalado que la Comisión Europea ―debería ser sensible‖ 
aunque ―no será sencillo‖ porque hay que modificar la base jurídica y eso 
puede conllevar tiempo pero espera que se pueda articular un 
procedimiento más sencillo. ―Mi voluntad es que el tema se apruebe‖, ha 
señalado. 

Planas ha dicho también que ha solicitado la inclusión del debate sobre la 
situación de La Palma en el consejo de ministros de Agricultura de la UE 
para tratar de conseguir que ―una situación excepcional tenga una 
respuesta excepcional, es fundamental‖. 

Asimismo, ha avanzado que a través del programa ‗Alimentos de España‘ se 
ha va a hacer una acción específica de apoyo al sector primario en La Palma 
como ―muestra de afecto y solidaridad‖ de la sociedad española. 

El ministro ha valorado la ―coordinación‖ entre todas las administraciones 
para ayudar a la reconstrucción de la isla y remarcado que el impacto de la 
erupción es ―impresionante‖, tanto desde el punto de vista físico como 
psicológico. 

Ha destacado la ―capacidad de reacción y respuesta y el coraje de mucha 
gente que está saliendo adelante‖ y descrito el conjunto de las primeras 
ayudas del Ministerio, dotadas con 20,8 millones y que se transferirán a las 
arcas autonómicas la próxima semana. 

Concretamente se trata de 14 millones para cubrir las pérdidas de 
comercialización, 4,3 millones para infraestructuras, dos millones para 
avales de posibles créditos y 500.000 euros para la flota pesquera de 
Tazacorte, que va a estar amarrada tres meses. 

Eficacia y rapidez administrativa  

Estas cantidades de aprobaron ya con cargo al fondo de contingencia y 
estarán a disposición de la comunidad autónoma tras el Consejo de 
Ministros del próximo martes. ―Queremos responder con la mayor eficacia y 
rapidez administrativa y es una fase aún provisional‖, ha detallado. 

Planas, que ha señalado que volverá próximamente a la isla, ha destacado 
también que Agroseguro ya ha abonado unos 10 millones de euros en 
indemnizaciones por el incendio del pasado verano. 

El presidente de Canarias, Ángel Víctor Torres, ha apuntado que ―todo hace 
prever que queda volcán para tiempo‖ y que ―convivir‖ con él, valorando, 
al menos, que en las últimas horas la lava camina sobre la lava anterior y no 
produce nuevos daños. 

Ha aplaudido al Gobierno por modificar la orden de ayuda a los autónomos 
que les da protección hasta el 28 de febrero y anunciado que este jueves se 
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aprobará en Consejo de Gobierno el decreto ley con la creación de un 
registro único para que los afectados centralicen todas las ayudas. 

―Será clave para acortar los plazos‖, ha indicado Torres, señalando que una 
convocatoria normal de este tipo puede durar unos seis meses y ahora se va 
a recortar a semanas. 

Además, ha comentado que también se va a aprobar una modificación de 
crédito de 10 millones de euros para las empresas de la isla y que baste solo 
la declaración responsable para acceder a los fondos. 

Sobre captar todas las ayudas del Posei, ha comentado que es una ―noticia 
importantísima que hay que pelear‖ y en esa línea, ha señalado que va a 
defender un ―trato especial‖ para La Palma en la Conferencia de 
Presidentes de las RUP de los días 18 y 19 de noviembre. 

Torres ha comentado que La Palma sufre la acción del ―volcán más grave‖ 
que ha tenido la Unión Europea en 100 años y con los daños ―más 
cuantiosos‖ por lo que la respuesta tiene que ser ―acorde‖ a las 
necesidades de la isla, que superarán de largo los 400 millones, mínimo 
exigible para optar a los fondos de solidaridad. 

Además, ha indicado que en diciembre se celebrará en la isla una 
conferencia de presidentes autonómicos en la que aparte de los 100 
millones incluidos para La Palma en las cuentas regionales de 2022, va a 
pedir ―todos los recursos‖ que se puedan obtener para una reconstrucción 
―que va a ser un reto‖. 

Zapata: ―Volverán a recuperar la esperanza‖ 

El presidente del Cabildo de La Palma, Mariano Hernández, ha comentado 
que el volcán de Cumbre Vieja es ―más traumático y da más problemas‖ 
que el Teneguía si bien las coladas que van a hacia el barrio del 
Corazoncillo La Laguna están prácticamente paradas. 

Ha comentado que el sector primario ―es parte esencial‖ del modelo social 
y económico de la isla y el Valle de Aridane una de las zonas ―más fértiles 
de Canarias‖, del que depende el ―futuro‖ de los palmeros y la propia 
―identidad‖ de la isla, hasta el momento, con 260 hectáreas afectadas. 

En ese sentido, ha destacado que se ha realojado a más de 2.000 animales 
de ganado y se está garantizando el riego trabajando ―de la mano‖ con el 
Gobierno central y el canario. 

Con todo, ha defendido el ―compromiso‖ de que todas las personas que han 
perdido sus casas ―volverán a recuperar la esperanza‖ y sin perder el 
―arraigo‖, creando nuevos núcleos de población y de características 
similares, también con explotaciones agrícolas y ganaderas. 
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ASPROCAN DEMANDA UN SISTEMA DE AYUDAS A LA 

PRODUCCIÓN PERDIDA DE PLÁTANO 

“El ministro de Agricultura nos ha trasladado el apoyo de su Gobierno al 
plátano de Canarias y ha confirmado que la semana que viene se transferirá 
al Gobierno de Canarias una primera partida de 14 millones de € de ayuda 
para el cultivo no comercializable de La Palma‖, así lo ha asegurado 
Asprocan tras la reunión mantenida esta mañana con Luis Planas, que se 
encuentra de visita en la isla debido a la crisis volcánica. 

Durante el encuentro, Asprocan ha presentado al ministro las medidas 
trasladadas previamente al presidente de Canarias y a la consejera de 
Agricultura y la necesidad de trabajar en tres líneas. Una de ellas pasaría 
por implementar ayudas a los productores y empaquetados para el 
mantenimiento de la actividad laboral y el tejido productivo -susceptible de 
incluirse en los fondos ya aprobados para el plan extraordinario de empleo-. 
Otra línea incluiría ayudas e indemnizaciones a las pérdidas en 
infraestructuras y equipamiento tanto a productores como a empaquetados. 
Y garantía a todos los productores de mantener la condición de agricultor 
perceptor de ayudas. 

El sector ha querido compartir con el Ministerio y el Gobierno de Canarias el 
objetivo final de que La Palma mantenga al menos las mismas hectáreas de 
cultivo, número de productores y, en definitiva, el mismos tejido 
económico y social que el plátano de Canarias representa en La Palma. 

Según la Asociación, ―el presupuesto necesario para la aplicación de 
medidas propuestas por Asprocan supera con creces esta primera partida 
confirmada por el ministro, pero es cierto que lo más urgente es que los 
agricultores reciban a muy corto plazo una ayuda directa‖. 

En paralelo, los productores han pedido al Gobierno de Canarias que se dé 
publicación oficial al sistema de ayudas previsto, de forma que ésta sirva 
para la ejecución de anticipos por parte de las entidades bancarias. 

Desde la Asociación agradecieron la rapidez con la que se han ejecutado las 
primeras soluciones para las labores de riego y por las gestiones del ministro 
en la adaptación del POSEI, y añaden que el sector trabajará con todos sus 
socios en Bruselas y el Parlamento Europeo para que se tengan en cuenta en 
las ayudas POSEI tanto el reconocimiento de históricos como las ayudas a 
los sobrecostes de producción derivados de la lava. 

En el caso de la Ley de la Cadena Alimentaria, Asprocan indicó que el 
ministro Planas ha confirmado que por su parte ―no se pondrá obstáculo 
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alguno al mantenimiento de la disposición adicional séptima que se 
contempla en la ley salida del Congreso‖, y ha destacado que es ―el 
momento de estar unidos y que respetará lo solicitado por el sector‖. 

En relación con la ayuda al transporte del plátano, el presidente del 
Gobierno de Canarias ha trasladado su convencimiento de que en el trámite 
de enmiendas se pueda dar solución al cumplimiento del REF que establece 
la compensación del 100% del coste efectivo. 

EL GOBIERNO CANARIO CONCEDE 8 MILLONES EN 

AYUDAS PARA ABARATAR EL AGUA DE USO AGRÍCOLA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 
ha publicado en el Tablón de Anuncios electrónico la resolución provisional 
de las ayudas destinadas a abaratar a los agricultores el sobrecoste de la 
desalación y de la extracción de agua de pozos y de galerías para el uso de 
riego agrícola en Canarias. 

El objetivo de esta ayuda, correspondiente a la convocatoria de 2020, 
pretende crear un sistema de compensación que apoye a los agricultores y 
ganaderos, y que garantice que se moderen los precios del agua 
desalinizada hasta alcanzar un nivel equivalente al del resto de España, así 
como del agua de consumo agrícola fruto de la extracción de pozos. 

A estos fondos valorados en 8 millones de euros han podido acceder de 
forma provisional un total de 58 solicitantes, mayoritariamente 
comunidades de regantes y de aguas, así como cooperativas y empresas 
agrícolas que suministran agua para riego agrícola procedente de pozos o 
potabilizadoras. 

El director general de Agricultura, Augusto Hernández, destaca que ―dadas 
las particularidades de nuestro archipiélago, tanto orográficas como en lo 
concerniente al clima y escasez de recursos hídricos, se hace cada vez más 
necesario el uso de mecanismos de obtención de agua para regadíos que 
requieran un consumo extra de energía, lo que implica, por lo tanto, un 
sobrecoste‖. 

Para Hernández, ―es crucial que estos precios puedan ser equiparados al 
resto del territorio nacional, por lo que estas ayudas son vitales para 
equilibrar dichos sobrecostes; son un apoyo importante ante la coyuntura 
compleja en la que se encuentra el sector primario en el archipiélago, tanto 
como consecuencia de la pandemia como por la actual crisis volcánica‖. 

Enlace a la resolución publicada en el Tablón de Anuncios electrónico: 

https://sede.gobcan.es/sede/anuncios/02e14279-eea5-4dae-8bae-c09e495f81e3  

https://sede.gobcan.es/sede/anuncios/02e14279-eea5-4dae-8bae-c09e495f81e3
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EL CABILDO PARTICIPA EN LA CREACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EMPRESARIAL DE GANADERÍA E INDUSTRIAS LÁCTEAS 

 
La Institución insular apoya esta iniciativa con el objetivo de integrar a las 
explotaciones ganaderas y empresas lácteas de la isla 

Angélica Padilla confía en que este paso sirva para fomentar la actividad 
económica del sector primario 

El Cabildo de La Gomera participó, esta semana, en la constitución de la 
Asociación Empresarial de Ganadería e Industrias Lácteas de las Islas 
Canarias. Una entidad dirigida a mejorar y reforzar al sector ganadero y 
lácteo del archipiélago, y a la que la Consejería de Desarrollo Rural de la 
Institución insular pretende incorporar iniciativas empresariales gomeras 
para este fin. 

El acto fundacional, celebrado en la Universidad de La Laguna, contó con la 
participación de la consejera, Angélica Padilla, quien reiteró el compromiso 
de la Corporación con avanzar en la mejora de las condiciones y el impulso 
a las actividades ganaderas, con el propósito de canalizar actuaciones de 
futuro a través de la asociación recientemente creada. 

―Es un proyecto de interés al que hemos apoyado como administración 
pública, y ahora es momento de llegar hasta las empresas del sector 
dedicadas a la quesería en la isla, que constituyen un segmento de la 
actividad económica destacado, y que deben ser quienes se sumen a una 
apuesta que busca favorecer la competitividad y la cooperación‖, afirmó. 

Más de 400 empresas en Canarias 

La Asociación Empresarial de Ganadería e Industrias Lácteas de las Islas 
Canarias nace desde la necesidad de subsistir y poder seguir adelante con 
este sector que en el archipiélago lo conforman entorno a unas 400 
empresas queseras, sin contar explotaciones ganaderas, pero sí produciendo 
casi trece millones de litros en leche y con un consumo aproximado de unos 
cuatro millones de toneladas de quesos. Estas cifras requieren de sacrificios 
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constantes por mantener en activo industrias y ganaderías, a pesar de las 
crisis de los piensos y la necesidad de un cambio estructural. 

La Junta Directiva inicial de la patronal ganadera estará presidida por la 
joven empresaria Anabel Calderín, que junto a Brenda Rodríguez, Agustín 
Castro y Omar Viña, facilitarán el desarrollo de la entidad que cuenta con 
un órgano representativo e igualitario del sector empresarial ganadero de 
todas las islas. 

 

 

EL GOBIERNO CANARIO CONCEDE 8 MILLONES EN AYUDAS 

PARA ABARATAR EL AGUA DE USO AGRÍCOLA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 
ha publicado en el Tablón de Anuncios electrónico la resolución provisional 
de las ayudas destinadas a abaratar a los agricultores el sobrecoste de la 
desalación y de la extracción de agua de pozos y de galerías para el uso de 
riego agrícola en Canarias. 

El objetivo de esta ayuda, correspondiente a la convocatoria de 
2020, pretende crear un sistema de compensación que apoye a los 
agricultores y ganaderos, y que garantice que se moderen los precios del 
agua desalinizada hasta alcanzar un nivel equivalente al del resto de 
España, así como del agua de consumo agrícola fruto de la extracción de 
pozos. 

A estos fondos valorados en 8 millones de euros han podido acceder de 
forma provisional un total de 58 solicitantes, mayoritariamente 
comunidades de regantes y de aguas, así como cooperativas y empresas 
agrícolas que suministran agua para riego agrícola procedente de pozos o 
potabilizadoras. 

El director general de Agricultura, Augusto Hernández, destaca que ―dadas 
las particularidades de nuestro archipiélago, tanto orográficas como en lo 
concerniente al clima y escasez de recursos hídricos, se hace cada vez más 
necesario el uso de mecanismos de obtención de agua para regadíos 
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que requieran un consumo extra de energía, lo que implica, por lo tanto, un 
sobrecoste‖. 

Para Hernández, ―es crucial que estos precios puedan ser equiparados al 
resto del territorio nacional, por lo que estas ayudas son vitales 
para equilibrar dichos sobrecostes; son un apoyo importante ante la 
coyuntura compleja en la que se encuentra el sector primario en el 
archipiélago, tanto como consecuencia de la pandemia como por la actual 
crisis volcánica‖. 
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III. Otras Resoluciones - Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo 

4567 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 15 de octubre de 2021, 
de la Directora, por la que se resuelve la concesión de la Línea Covid de 
ayudas directas a personas autónomas y empresas prevista en el Título I 
del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, financiada por el Gobierno de España, 
reguladas por el Decreto Ley 6/2021, de 4 de junio [Línea 1: personas 
autónomas (empresarias o profesionales) que tributen en régimen de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas], reflejadas en el informe propuesta emitido por la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Fuerteventura. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/223/005.html  
 

CABILDO DE TENERIFE 

Anuncio relativo a la concesión de las ayudas para promover la rotación de 
cultivos en la isla de Tenerife 
https://bit.ly/3blKlpP  
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Extracto de la Orden de 22 de octubre de 2021 por la que se convocan las 
subvenciones previstas en el Real Decreto 388/2021, de 1 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria 
S.M.E. (SAECA) por titulares de explotaciones agrarias, de operadores 
económicos del sector pesquero o de industrias agroalimentarias que 
garanticen préstamos para su financiación. 
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-43847  
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